
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3103 022 2022 0020100

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que

la  sociedad  demandada  Suministros  Financieros  S.A.S.,  fue

notificada en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20221, el

30 de agosto de 2022, quien oportunamente ejerció su derecho de

defensa.

2.  Se  reconoce  personería  al  abogado  José  Noe  Romero

Gómez como apoderado judicial  de la citada, en los términos y

para los fines del poder conferido.2

3.  De  las  excepciones  de  mérito  formuladas  por  la  parte

convocada,  córrase  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días,

conforme  al  canon  443.1  del  Código  General  del  Proceso.

Secretaría fije el pdf. 11 en el micrositio del juzgado y contabilice el

término en comento. Una vez efectuada dicha gestión, ingrese el

expediente a Despacho vencido el mismo. 

4.  Obre  en  los  autos  la  comunicación  allegada  por  La

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN3; donde se

denuncia  que  la  sociedad  demandada  SUMINISTROS

FINANCIEROS  S.A.S.  tiene  obligaciones  pendientes  con  dicha

entidad,  y  presenta  una  deuda  de  $368.000  por  concepto  de

Impuesto.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
CSG

1 Pdf.013.
2 Pdf.011.
3 Pdf.019.
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